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APRUEBA ACTA DE RECEPCION
PROVISIONAL SIN OBSERVACIONE'
OBRA "MEJORAMIENTO DE PLAJZAS

SECTORES CALERO SUR Y PABLO
NERUDA, LOTA".

LOTA, 17 de diciembre 2018

DECRETO No 2.376 .-l

vrsTos:

a) Decreto Adiudicatorio No

03.08,2018, que aprueba contrato de obra pública

adiud¡cada a la Empresa Constructor¿ L y ¡4 Limitada;

b) Acta de entrega de terreno suscrita con fecha 13.08 2018;

c) Solic¡tud de Recepc¡ón del Contrat¡sta de 09.11.2018;

d) Informe Técn¡co No 28 de 14 11.2018 de I T.O,, que informa finalización

de obras;

e) Acta de Recepción Provisional sin Observaciones de fecha 07 12'2018 y,

en uso de las facultades que me confiere el artkulo 630, las letras i) y ll) del texto refundido de la Ley

No 18.695, Orgánica Constitucional de Munacipalidades;

DECRETO:

10 APRUÉBASE el Acta de Recepción Provisional sin observac¡ones de

fechaOT.l2.2Ols,documentoenvirtuddelcualserecepcionaconformelostrabajosencomendados,a
la empresa Constructora L y lY Ltda. , a través de contrato aprcbado med¡ante los vistos, letra a)'

20 PROCÉDASE en consecuencia, al pago de lo adeudado, previa

presentación por pate de la empresa de documentación ex¡g¡da en las Bases Administrativas y sus

inexos, El üunicipio rec¡be Boleta de Garantía "correcta Eiecución" No 202152 - 3 por monto

i z,iil.ioo, no áenor al 5olo del valor contrato, con v¡genc¡a no inferior a 14 mese§ y vál¡da al

10.02.2020.

30 acTÍvasE el plazo de gar¿ntía de este contrato de 12 meses

transcura¡dos desde la Recepción Provisional

40 APúcAsE oficio circular No 07251 de l4.o2 08 de contraloría General

1.207 de 21.06.2018, Decreto No 1419 de

de la referencia suscrito el día 06.07,2018,

de la Repúbl¡ca que instruye arch¡var el presente decreto, junto a la documentación querrespalde el

acto ad;¡n¡strativo para poster¡or revis¡ón de la Contraloría Regional del BiüQ ll

L ARJONA IIALLESTEROS
SECRETARIO MUNICIPAL
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